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^oidiíí ® ©fteml
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre...........................,6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

íj Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
ij territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
(Articído 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde.permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen- ~ 
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^Sbxt® oíxcisil

FOBiMmMmi IBBTMS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII y la Reina Doña Vic
toria Eugenia (Q. D. G.), con
tinúan sin novedad en su im
portante salud.

Del mismo beneficio disfru
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia.

------- .^ -- ------- -—

El Jefa Superior da Palaciodice 
á esta Presidencia lo que sigua:

«Excmo. Sr.: El Jefe de la Ca
sa de SS. AA. RR. los Serenísi- 
mos Señores Infantes D. Fernan
do y Doña María Teresa me diri
ge con esta fecha la siguiente 
comunicación:

«Exorno. Sr.: El Decano de 
la Facultad de Medicina da la 
Real Cámara me dice en la tarde 
da hoy lo siguiente:

«Tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. que 
SS, AA. RR. la Serma. Sra. In
fanta Doña María Teresa y su ro
cíen nacido hijo, continúan sa- 
lisfactoriamente, por lo cual ce
sará de darse parte extraordinario 
de su salud.»

Lo que de orden de S. M. par
ticipo á V. B. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años.»

Palacio 15 de Diciembre de 
1906.—P. El Duque de Sotoma
yor —Sr. Presidente del Consejo 
de Ministros.

(Goceía dei 16 de Diciembre de 1906.)

liiMmi a.
«INISTERIO DE mi».

KEAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de las 
dudas respecto de edad para to
rnar parte en las oposiciones á la 
Carrera consular que suscita la 
ambigua redacción de la ley y 
Reglamento del Cuerpo.

Considerando que entre las 
funciones de los empleados con 
solares señalan los artículos 28 y 
29 de dicho Reglamento las de 
ejercer en ciertos países facultades 
que corresponden en España á los 
Jueces municipales y á los Jueces 
de instrucción, y en todos revisten 
aquéllos el carácter de Notarios:

Considerando que el art. 109 de 
la ley orgánica del Poderjudicial 
exige para desempeñar el cargo 
de Juez veinticinco años, y la 
misma edad el art. 10 de la del 
Notariado:

Considerando que al fijar la ley 
orgánica de 14 de Marzo de 1883 
vigente, salvo ligaras modifica
ciones, como condición precisa 
entre las necesarias para el ingre
so en la Carrera de que se trata, la 
circunstancia de «ser mayor do 
edad», no podía referirse á la de 
veintitrés años que determina el 
Código civil, sino á los veinticin
co, indispensables para ejercer 
funciones en armonía coa el ca
rácter que revisten los empleados 
consulares;

8. M. el Rey (Q. D. G.) ha te- 

tenido á bien disponer que sólo 
los mayores de veinticuatro años 
puedan tomar parta en las oposi
ciones del Cuerpo mencionado, y 
que si entre los que declare aptos 
el Tribunal correspondiente figu
rase alguno que no hubiera cum
plido al. terminar aquéllas los 
veinticinco, habrá de ser pospues
to en el número para que se le 
propusiera, no pudiendo obtener 
nombramiento de Vicecónsul has
ta cumplir esta última edad.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 7 de Diciem
bre de 1906.—Peres Caballero. 
—Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

{daeeta del 9 de Diciembre de 1906.)

ÜNISTERW DE U fiORERNAWON

REAL ORDEN

Con motivo del recurso de alza
da interpuesto por D. Ricardo 
Portuella y Torruella contra laor- 
dea de ese Gobierno nombrando 
Subdelegado de Medicina dei par
tido de Tremp á D. Francisco Sas
tre Faya:

Resultando que para proveer el 
mencionado cargo vacante por 
pase á otro destino del que lo de
sempeñaba, se anunció en el Bo
letín oficial de la provincia que 
podían presentar sus instan
cias en el término de treinta días, 
en el Gobierno civil, los que se 

creyesen con derecho á solici. 
tarlo:

Resultando que en vista de las 
instancias documentadas de los 
aspirantes á la Subdelegación Don 
Ricardo Portuella y D. Francisco 
Sastre, V. S. nombró á éste en 3 
de Noviembre para la vacante 
mencionada, por que venía de
sempeñando el cargo en interini
dad:

Resultando que contra esta 
orden alega el recurrente defec
to en el procedimiento en cuanto 
se dictó sin la propuesta de la 
Junta provincial de Sanidad, ne
cesaria según los artículos 62 de 
la ley de este ramo y 82 de la 
lustruccíon general de 12 de Ene
ro de 1904, ó infracción del cita
do art. 82 al prescindir de su con
dición de Doctor en Medicina, de
mostrada con la certificación aca
démica de tener aprobados los 
ejercicios; por todo lo cual inte
resó se dejase sin efecto el nom
bramiento:

Resultando que en la comuni
cación de V. S. al remitir el ex
pediente se expone que, con arre
glo al citado artículo 82, no es 
necesaria la propuesta de la Jun
ta para estos nombramientos, exi- 
gióndose sólo cuando se trate de 
ia separación, y que Portuella no 
ha justificado la condición prefe
rente de ser Doctor, y en cambio 
Sastre acredita la de venir desem
peñando el cargo de interinidad:

Visto el art. 3,“del Reglamen
to de Subdelegaciones, el 62 de la 
ley de Sanidad y el 82 de la ins*
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truccion general de 12 de Enero 
de 1904:

Considerando que, en virtud 
de los mencionados preceptos, el 
nombramiento de los Subdelega-^ 
dos corresponde á los Gobernado
res civiles, pero siempre á pro'- 
puesta dedas Juntas., provinciales 
de ^nidad; cri^rio Aste qdn xio- 
ne sancMa^bser'^en ‘'f^etim- 

’ Reales órdenes:
Considerandoquesi la redacción 

del art, 82 precitado diera lugar 
á dudas, que nolo da, éstas ha
brían de resolverse siempre l^hri 
arreglo al precepto de la ley de 
Sanidad, en su art. 62, que ter
minantemente exige la propues
ta de la Junta ratificando lo ya 
dispuesto * en-el iárt:. 3.^ ’dél 'Re- 
glamento de Subdelegaciones: í 

Sd ^V éVRéy ^'D."G.)''‘se" W’ 
servicio 'disponer 'se .Héj0"sia,' efep-.i, 
to. el nombramiento de Subdele-j 
gado de Medicina, en ¡propiedad .1 
del partido de Tremp, en esa pro- j 
vincia, hecho en 3 de Noviembre j 
último á favor de Don Francisco 1 

Sastre Faya, y que se interese el. ^
informe y propuesta dó. la Junta | 
provipciah de. Sanidad, .para , la 
provision dei mencipp,ado. .cargo, 1

De Real orden Ío digo.á V. S. 1 
para sp conocimiento, el del re- | 
ourrente y demás efectos,, con | . 
devolución del expediente .y,ye-. | 
curso jeferidoí Dios guardeá V. S. ■ 
muchos años. Madrid 11 de ‘Di-
ciembre de Ï90Q.--Romanones.,— 
Sr.. Gobernador civil de iLérida.,

KEAL.OKDEN OIRQUI-AS. ; A ,

Para qtae este Ministerio pueda 
dar .cumplimiento á; lo dispuesto 
po r. el ' Tr i b una 1 - de C u eníta§ ' del 
Reino en comunicación de 5' del 
actual, ií 

. S-. M. el Rey .{Q. 0. 0^)' ha? te
nido Aibien^acordar qué Vi S.¡re-' 
mi,íaj..en ehitérminb -de diez días.,• 
un estado arreglado al modeló 
que,sehpublica A> continuación;' 1 ídem. . . 
expresivo de las c un utas que du- 1 Manzanillo 
rante el ejercicio fiel pr08iapuesto’ Í -idem. . • 
quaharde .principiar A.; régira’el 1 ^',.---,^-...1.-^
1 .‘’• de Enefio.de 1907 dehem for-^ s .o '.Valladolid ,2¡de Diciembre de 19O6..-b-El Administrador de Ha- 
marse por la Diputación y Ayun- | cienda,. José Borrás:. j .

tamianto'de esa provincia y= re-J r • ■'
miti rs® a dicho Tribunal, decu-l
ya:formalidad están exceptuadas í i Núm. 3.358..
h, provincia: V«cong.d.8.í3r de. ADMINISTRACION DE HACIENDA 7

Navarra por reííirse en el. ordenj n
económico por el concierto con- pROVíNGIA DE VALLADOLID 
signado en el Real decreto-de 28 í . . —— ------—
de- Febrero 1878,. de que' trata la i ' IMPUESTA DE CONSUMOS
cuarta-disposición transitoria de j 
la ley- Provincial de-29 de Agosto | CIRCULAR

de 1882'. í • 1 Cómo á pesar de ilo avanzado de
. .De Real orden-Dó digo á V. S.í । la época, todavia aigunos Ayua-

para su conocimiento y exacto 
cumplimiento, Dios guaMé 4 
V. S. muchos años. Madrid^j’^

E J^RQIC'l.O PE "1907.
Estado de las cuentaWoofeespondienies al ejercicio expresado, 

qoe por conducio de ía Oireccíon general de Administración 
/ deben rendirs© áí Tribunal de Guenías dél Beino, con arreglo 
|A álos artículos Í29iy 105 de las leyes orgánicas provincial y 

ph " S^nnicipal y demás .disposiciones vigentes.

Punto yfechai

PUEBLOS
CIASE sÁ 

de las cuentas

.MUME^cíbE ELLAS PLAZOS 
en 

que deben 
rendirse 

al Tribunal
OBSERVACIONESA^^hia'es Anuales TOTAL

jPm'iatialesó Municipales.
; ií A

Total... . ’
' líÚ. ID;.;

El Gobernador, (Firmay sello idebGobiefnó civiL) 
’ ' ‘ {Gahe^n del 12 de Diciembre de 1906.>

ADMíNlStRÁCÍON PROVíNOlÁL;

NúmJ 3.338.

1 H^LApíON ¿edas adj.u.diçaçi.0pes.de tbi^nePiVendidos p^ue se han .cqn- 
* cedido en el mes de Ñovie.mbra ultimo y se’publica de confodmi- 
" dâd’â Íó dispuéstó en él art.’éÍ8'dé la íriétrLiécioñ'pdfa'14 vérital'dé' 

■própiedadés y dei'echos dél 'Éstado, de lo'de Septiedibre'dé-19037'

íPU^SLOS. <

Torrecilla la ' Abadesa 
Rottoas.-. A''. 
Tudela,-de Duero. .
Villalar. , 
S'. Roman de Hor
Gúriel’.' ¿ A' 
YilLalar. . i A . 
Curiel.
Idem., 
Idem.. . . .
Idem

Aija

Olmos de Esgueva.

Idem.

Número dé las 
■ 'Êli'daâ.’ ■ ' ' ’ ’

13802'’ 
^A759-" 
10341 y otros 
14331 y otros 
Hblí ; 
■’501-5 ■ ■ 
13772; . ; ■ 

4968 ; 
, 4961 
'01
4941 

15613 

ioé^ü
15646 
5200 ' 

’‘52.04

; «:’r»jwKKK3«»:^SB5Er,®ii »sdter.añ ?S*5iífe!SÍiíaaíP2íse«fSi¿SÍÍ^^  ‘iW55S5

Diciembre de 1906.—-^omano- 
¿.ddies.—Sr. Gobernador civil de la 
iATT-rovincia de....

Nombres de los,.adjudicatario,^.
. CoílilaílÉS..

■ Péséías." ’

D. Aquilino'‘dé Gástfó? 
^ vSáiúsbianoi Martin.'' 
» ,Jligna,çà0iSánchez- ..... 
» Deogracias Diez, 
» Á'ht'óúiü’ MohjeV 
» ■ 8ántüS’ Arranz.'.u ••..'• 
»;Dbaldo Jimepez. • 
» Félix Poza. . . ., 
.» Santiago Minguez- 
» Julio -Agnstin.' . ’ 7 ’ 
» Eduardo í Gonzalez 
» r^apjVjÇl y.all©> , 

El mismo.'. . ,. 
El mismo. ‘ 
El ïàismo.'a-’U/: j' 'Eí 
-D. Ve.uaucio¡Arranz.,. 

» Cándido Arranz. 
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tamientos de Restai, provincia no 
han presentado en esta Adminis-; 
traeion. los ’ expedientes .de los 
medios ad optad os; para realizar ; el 

। cupo de oonsumos y sus recargos 
en el próximo año da 1907, y ta 
niendo en cuenta que ya; se ha 
hecho saber en circulares ante
riores y lo dispone el Reglam^ento 
del impuésto qpe para ^elil.” de

Enero próximo deben estar 
todos en condiciones de poderse 
ejecutar, es de necesidad absolu
ta, para evitar responsabilidad, 
que los Ayuntamientos morosos 
dediquen toda su aténcion al debi
do cumplimiehlp de este servicio 
con eLobje.to .de qué en la fecha 

mnl63h3ííéiead^; quede léfmina- 
do y en disposición de dar lugar 
á la exacción del impuesto sin 
precipitaciones enojosas que á 
todo trance hay que evitar.

A tal fin tiende esta Adminis- 
>aciom| Grebordando nuevamente 

, el servicio expresado. á lasAycn- 
tamientos que todavía no han pre
sentado las expedientes para su 
examen y aprobación si la mere- 
cÍé¥értf'téÚfedb;^.éhfendído que 

dó. no verifioarlo para fa, fe?ha 
antes í mencionada,, incurren ‘ en 
desobedieneha -aparte de otras res- 
pon sabi lidadés,' qué’ desdé' ; l'dégo 
sé liarán ''eféctivás,.'ihdépfendien- 
temeuté de la acción directa que 
median te com isionados se ejerce’ 

^rá á costa de todos los indivi- 
jduos de la Junta municipal que 
j por su negligencia á ello dieren 
j lugar.'
j Valladolid 14 de Diciembre de 
! i906- —El' ÁÜai'inlistraâbFMé ’"ïïa- 
; cienda ;iL/ds^i^ciríd^5;h / íH /

--A ,.,.!NÚM:-3.3p9i-J. , 5.Í : 

ijntuiilitü 'íifelltKiíÍB'aríí líliMl
. _ ANUNQ1O.._ ¡

Aprobada por la Junta rauni- 
; cipát éñ;sééíÓn’del día de hoy la 
tarifa 'esppeia! fió Arbitrios 'ex
traordinarios, como'¡igual upen te, 
fardel ,ar,bitrio spbrp materiales de 
construcción, las cualesi .haDnde 

. re^ir y- utilizarse cóíúo uñó'-délos 
= iñ'grééoé déT jirésubüesto dér ‘^réj 
• xímó año de 1907,' sé hace saber 
’ al público á. fiq id®:fl^ dwí^H ®i 
término de diez días, á: .confab' 
deádo la publicación dé-es te anun
cio’ en el BoLSTrÑ OpiCiál'‘dé laí 
proviñéiá, puedeh haoei’ lás^reclá- 
macione.s que estimen oportunas, 
los que se consideren perjudiea-j 

■ dos con. las mismas, en conformi
dad ’a lo que dispone la^ R. 0,*de 3' 
de Agostó de '1'878; ' '

Vallácfoiid’15 cíe .píciembre de 
\ 1906,.—Él Alcalde accidental;

: Angusto B. deja Reguera.

VA.LLADOJLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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